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PODER EJECUTIVO 

Can11Ja da Minl1tr11 

l:onsejo de Ministros designa a un 
Coo1erv.ador Miembro de Uirectiva 

de Empresa Eléctrica 

cNo. 135.-En la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las cinco de la tarde del 
dia dieciocho de Julio de mil novecientos 
sesenta y tres.-Reunidos en Casa Presiden· 
cial, en Consejo de Ministros, los infrascrt· 
tos senores: Doctor Lorenzo Guerrero, Mi 
nistro de Gobernación y Anexos; Doctor 
Alfonso Ortega Urbina, Ministro de Relacio· 
nes Exteriores; Doctor jorge Armijo Mejía, 
Ministro de Economfa, por la Ley; Doctor 
Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público; Doctor Gonzalo 

...!.'· 

' 
Meneses Ocón, Ministro de Educación Pú-
blica; Don Alejandro Abaunza Espinosa, 
Ministro de fomento y Obras Públicas; CÓ· 
ronel GN. José Dolores Garda M., Ministro 
de Guerra, Marina y Aviación; Don Tomás 
Lacayo Montealegre, Ministro de Agricultu· 
ra y Ganaderfa; Doctor Alfonso Boniche, 
Ministro de Salubridad Pública; y Doctor J. 
Antonio Tijerino Medrano, Ministro del Tra· 
bajo, previa citación del Senor Presidente 
de la República, DOCTOR RENE SCHICK, 
quien preside este Consejo, y con asistencia 
del Doctor Pedro J. Quintanilla, Secretario 
de la Presidencia de la República, que auto· 
riza, resolvieron dictar el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la República, 

En Consejo de Ministros, 

Considerando: 

Que la junta Directiva Nacional y Legal 
del Partido Conservador Nicaragüense, ha 
solicitado el cambio del representante del 
Partido de Minorf a en el Consejo Directivo 
de la Empresa Nacional de Luz y Fuerza, 
para lo cual ha enviado la terna correspon· 
diente; 

Por Tanto: 

de conformidad con los Artos. 331 y 333 
Cn., y 5°, 6°, 7º y 9• de la Ley Constitutiva 
de dicho Organismo, 

Acuerda: 

Unico: Nombrar Miembro Suplente del 
Consejo Directivo de la Empresa Nacional 
de Luz y Fuerza, en representación del Par· 
tido de Minoría, al Senor Alfonso Estrada 
Vélez, quien terminará el periodo legal para 
el que habfa sido designado el Senor Jaime 
Lacayo Rappaccioli, según Acuerdo No. 121 
dictado en Consejo de Ministro~ del 15 de 
Diciembre de 1961. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Di!:>trito Nacional, dieciocho de julio 
de mil novecientos sesenta y tres. - RENE 
SCHICK, Presidente de la República; El Mi· 
nistro de Gobernación y Anexos, Lorenzo 
Guerrero; El Ministro de "Relaciones Exte· 
teriores, Alfonso Ortega Urbina; El Ministro 
de Economía, por la ley, jorge A"rmijo Me· 
jía; El Ministro de Hacienda y C. P., Ramiro 
Sacasa Guerrero; El Ministro de Educación 
Pública, Gonzalo Meneses Ocón; El Minis· 
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tro de fomento y OO. PP., Alejandro Aba un· 
za; El Ministro de Guerra, Marina y Avia· 
ción, J. D. Oarcfa M.; El Ministro de Agri· 
cultura y Oanaderfa, T. Lacayo; El Ministro 
de Salubridad Pública, A. Soniche; El Mi· 
nistro del Trabajo, J. A. Tijerino M.; El Se· 
cretario de la Presidencia de la República, 
P. J. Quintanilla>. 

• 

Gobernación y An1101 

Carta de Nacionalización 

cNo. 1625 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Rafael lee 
León, mayor de edad, casado, negociante, 
domiciliado en León, y originario de Can· 
tón, República de China, relativa a que se 
le conceda Carta de Nacionalización de la 
República de Nicaragua. 

Considerando: 

Que el peticionario llenó los requisitos de 
ley, renunciando solemnemente B su nacio­
nalidad china al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
doce anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 
nal 2) y 195, Ordinal J 1) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 

Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 
ción Nicaragüense, al seftor Rafael Lee León, 
de calidades conocidas, y darle certificación 
de este acuerdo para que le sirva de sufi· 
ciente atestado. 

Comuníquese. -Casa Presldencial.-Ma: 
nagua, D. N., 10 de Julio de 1963.-RENE 
SCHICK. -El Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Guerrero> . 

Jurados de Le6n 

León, 8 de julio de J 963. 

' Para los efectos legales remftole la Certifi· 
cación del Acta que literalmente dice: 

En la ciudad de León, a las diez de la ma· 
nana del siete de julio de mil novecientos 
sesenta y tres. Reunidos en sesión solemne 
el Concejo Municipal, bajo la presidencia 
del senor Alcalde Municipal, Dr. Gustavo 
Sequeira Madriz y con asistencia del senor 
jefe Polltico Dr. jorge Ornar Espinoza, del 
senor juez del Distrito para lo Criminal y del 
juez del Distrito para lo Civil, doctores Os· 
mán Buitrago Buitrago y Rubén Tapia Ca· 

nas. De los representantes de la Excelentí· 
sima Corte Suprema de Justicia doctores 
Modesto Armijo Lozano y Ernesto Barrera 
~ ante el S~cretario que autoriza, con el ob· 
Jeto de proceder a la elección de jurados 
para el presente ano. El senor Alcalde de· 
claró abierta la sesión y se procedió a la des· 
insaculación y habiendo salido los jurados 
en la forma siguiente: 

1-Raúl Selva 
2-lndalecio Centeno 
3-Medardo Caballero 
4-Eudoro Valladares 
5-Abelardo Poveda 
6-José Carrera 
7-Humberto Espinoza 
8-Raúl Vanegas 
9-Carlos Bristela 

10-Miguel Argenal 
11-Bernabé Silva 
12-Raúl flores 
13 - Carlos Reyes 
14-Rafael Ouevara 
15-Edwin Zamora 
16-Sergio Alvarado 
17-Alejandro Oarcfa S. 
18-0ctavio Sandino 
19-Alcides Esquive! Delgado 
20-T erencio Delgado 
21-Leonte Lacayo 
22-Ana Maria Herrera 
23-Arman·do Zelaya Castro 
24-Alfonso Sandino 
25 ·-Emilio Ramírez B. 
26 -Adela Castro Quezada 
27-Emilio Pérez R. 
28-Ulises Dubón 
29- Dagoberto Sáenz. 
30-Samuel Sediles 
31-Armando Quinteros M. 
32-Hipólito Valladares 
33-Alfredo Bustos 
34-federico Medal 
35-Luis Sandino 
36-Mario Oarcla 
37-Armando Sacasa 
38-jesús Orfo 
39-0ustavo Cortez 
40-Carlos E. Avellán 
41-josé Heliodoro Barrios 
42-Agustfn Prio 
43-Adrián Outiérrez 
44 - Leandro Amaya 
45-Salomón Hernández 
46-David Valladares 
47-josé Narváez 
48-f rancisco Soto 
49-Eliseo Hernández 
50-Daysi Pentzke P. 
51-Leopoldo Aráuz 
52--Salvador Pineda 
53-Adán Ramos 
54-Julio Ramlrez 
55-Santiago Alvarez 
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56-0uillermo Esquive! 
57-Leonel López M. 
58-Ramón Barrantes 
59-Amncar Solanos L. 
60-Ernesto Vallecillo 
61-Vader Avilez · 
62-Roberto Gutiérrez 
63-Simón Pedro Pereira 
64-Guillermo Mayorga 
65-Jorge Téller R. 
66-Julio C. Alvarado 
67-Enrique Moneada 
68-Eduardo Leiva 
69-Roberto Buitrago Rubí 
70-José Jirón 
71-Ariel Marfn Rivas 
72-Francisco Reyes Meléndez 
73-Pedro J. Caldera 
74-0rlando flores V. 
75-Armando Arana N. 
76-Alejandro Jarquin X. 
77-Rafael Valladares C. 
78-Leandro Calderón 
79-Róger Santos García 
80 - Santiago Rosales C. 
81-Flavio Valladares 
82-josé Trinidad Pereira 
83-César Delgado 
84-Beatriz Saavedra 
85-Miguel Escorcia 
86-Ramiro Lanzas T. 
87-Haydee de Del~adillo 
88-Noel Roiz Granera 
89-Mariano Fiallos Oyanguren 
90-J. Constantino Hernández 
91-Miguel G. Núf'lez 
92-Leonardo Cáliz 
93- Pedro Hernández S. 
94 - Francisco Cáliz 
95-Gloria Cortez 
96-Noel Parajón · 
97-Manuel Martfnez 
98-Tomás Pérez 
99-Rafael Soza R. 

100-Anastasio Somarriba 

Quedan insaculados los siguientes: 

1-Félix Pedro Solís 
2-Carlos Munguf a 
3-josé Larios 
4-Heliodoro López F. 
5-josé del C. Areas 
6-Luis Espinosa f. 
7-Miguel S. Solís 
8-Juan Toruno C. 
9-Ernesto Jiménez 

to-Alfonso Cisneros 
11-Tomás Dávila 
12-0rlando Guerrero Santiago 
13 - Manuel Bonilla O. · 
14-Maria Luisa Cortez 
15-Clementina de jerez 
16-Luls Noel Mario 
17 -José M. jerez 

18-Fernando Parajón Ch. 
19-Felipe Aguilar 
20-Miguel Pinell 

Atte. 

Secretario Municipal. 

Relaoion11 Extarioree 

Delegación de Nicaragua a Reuni6n 
Cafetalera en Londres 

cNo. 82 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Ni· 

caragua al Primer Perfodo de Sesiones del 
Consejo Internacional del Café, que se veri· 
ficará en la ciudad de Londres, Inglaterra, a 
partir del día 29 del presente mes, en la for­
ma siguiente: Delegado y Jefe de la Delega· 
ción, senor Ingeniero don Andrés García, 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco· 
nomfa; y Delegado, seftor doctor don José 
Maria Castillo, Ministro Consejero para los 
Asuntos Económicos de la Embajada de Ni· 
caragua en los Estados Unidos de América. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
ditar sus respectivas representaciones. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diecinueve de ju­
lio de mil novecientos sesenta y tres.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or­
tega Urbina.> 

Guerra, Marina y Aviación 

Permiso de Operaci6n 

No. 8-•A> 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviació~ Civil, -

Acuerda: 
Prorrogar por el término de Un Ano a 

partir de esta fecha el cPermiso de Opera· 
ción Categoría Comercial>, para que explote 
el Servicio de Aviación Agrfcola, emitido a 
favor de la Empresa cAero/umigadora Nor· 
te, S. A.>, en Acuerdo No. 11- cA> con fe­
cha 28 de julio de 1962. 

los Departamentos en que operará esta 
Empresa será (n): En todo el territorio de la 
República. La Base de Operaciones el Ae­
ropuerto cXolotlán> de_ Man-agua. 
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Comuníquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 18 de Julio d~ 1963.-(f) RENE 
SCHICK OUTIERREZ, Presidente de la Re· 
pública.-(f) J. D. Oarcla M., Coronel G. N.1 

Ministro de Aviación. 

Prórrogas 

No. 9--cA> 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de Un Ano a 

partir de esta fecha el cPermiso de Operación 
Categoría Comercial>, para que explote el 
Servicio de Aviación Agrfcola, emitido a 
favor de la Empresa cSociedad Agrícola Nl· 
caragOense, S. A.>, e:n Acuerdo No. 11 cC> 
con fecha 15 de Agosto de 1958. 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa será (n): Managua, Masaya, Grana· 
da y Matagalpa. La Base de Operaciones 
el Aeropuerto cXolotlán> de Managua. 

Este Acuerdo deja sin efecto el No. 46-
cA> del 21 de Junio de 1963. 

Comunfquese: - Casa Presidencial. - Ma· 
nagua D.N., 18 de Julio de 1963.:--(f) RENE 
SCHICK GUTIERREZ, Presiden.te de la Re· 
pública.-(f) J. D. Oarcfa M., Coronel O. N., 
Ministro de Aviación. 

No.10-cA> 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le cónfiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de Un Ano a 

partir de esta fecha el •Permiso de Operación 
Categoría Comercial>, para que explote el 
Servicio de A vi ación Agricola, emitido a fa. 
vor de la Empresa cAlfredo Roque V., De 
partamento de Fumigación•, en Acuerdo No. 
11-•C>, con fecha 9 de Septiembre de 
1957. 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa será (n): Managua, León y Chinan· 
dega. La Base de Operaciones el Aero­
puerto cXolotlán> de Managua. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 19 de Julio de 1963.-(f) RENE 
SCHICK OUTIERREZ, Presidente de la Re· 
pública.-(f) J. D. Oarcfa M., Coronel O. N., 
Ministro de Aviación>. 

cNo. 6-cA> 
El Presidente de la República, 

eR uso de las facultades que le confiere el 
Artfculo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de Un Ano a 

partir de esta fecha, el cPermiso para Ope· 
rar en Categoría Privada., exclusivamente 
para aplicar insecticida en los plantfoo; de los 
seftores: Eduardo Paniagua R., Carlos Pa· 
niagua R., Mariano Navarro B. e hijos, E· 
duardo Desbon M., Sucesores de Juan José 
Cabrera, Jaime j. Montealegre M., Rafael Pa· 
niagua R., Miguel Cuadra S., Maria P. de 
Church y Salvador Baca C., emitido en A· 
cuerdo No. 25 cC> con fecha 5 de Noviem· 
bre de 1957. 

Comunfquese. - Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N.; 9 de julio de 1963.-(f) RENE 
SCHICK GUTIERREZ, Presidente de la Re· 
pública.-(f) J. D. Garcfa M., Coronel G. N., 
Ministro de Aviación>. 

No. 11 cAa 
El Presidente de la República, 

en uso de las facullades que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 

Prorrogar por el término de Un Ano a 
partir de esta fecha el cPermiso de Opera­
ción Categorfa Comercial:t, para que explo­
te el Servicio de Aviación Agrfcola, emitido 
a favor de la Empresa c)osé Argilello Car­
denal>, en Acuerdo No. 35 cA> con fecha 
11 de Septiembre de 1962. · 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa será (n): Managua, León y Chinan· 
dega. La Base de Operaciones P.I Aeródro· 
mo cGodoy• de León. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 22 de Julio de 1963.-(f) RENE 
SCHICK OUTIERREZ, Presidente de la Re· 
pública.-(f) J. D. Oarda M., Coronel O.N. 
Ministro de Aviación>. 

Banco Central de Nloaragua 

Traslado a Lista No, 1 

SC-402 

Sr. Director de •La Gaceta> 
Presente. 

Sr. Director: 

julio 18 de 1963. 

Para su publicación en el Diario Oficial ' 
cLa Gaceta>, comunicamos a Ud., que, efec· 
tivo a partir del 12 de julio corriente y con 
base en lo que dispone el articulo 13 de la 
Ley Reguladora de Cambios Internacionales 
vigente, el Consejo Directivo del Banco Cen· 
tral de Nicaragua en sesión ordinaria cele· 
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brada el 11 del presente mes, resolvió el tras· 
lado a lisia 1 de las siguientes mercaderfas: 
041-01-00 Trigo y escanda 
047-09-00-09 Harina de cebada mal· 

tea da. 

De Ud. muy atentamente, 

Banco Central de Nicaragua 
Sección de Cambios 

Mlnl1t1rlo de Economla 

PATENTES DE INVENCION 

N9 4071-8/U N9 621441-Cf 7.40 
Montecatinl Societa Oenerale Per L ' Industria 

Mlnerarla e Chimica, de Milán, Italia, por medio de 
apoderado Caldera & Cia. Ltda, Agentes de Marc11 
de fábrica y Patentea de Invención, 1ollcita conce-
1lón de derecho• de Patente de Invención 1obre 1u 
Invento con1i1tente en: 

"Procedimiento para la obtención de 
esteres fosfóricos dietoxi-ditiofosforil-

acéticos alfa-substituidos". 
Oyense opo1lclones1 término leiial. 
Ministerio de Economla, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., trece de Junio de mil 
noveclento1 aeaenta y trea.-Jullán 8endaila S., Co­
mi1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 4072-8/U N9 621441-4 7.40 
Montecatinl, !:locleta Oeoerale Per L ' lnduatrla 

Minerarla e Chimlca, de Milán, Italia, por medio de 
apoderado Caldera & Cfa. Ltda, Agente• de Marcaa 
de fábrica y Patentea de Invención, 1ollclta conce-
1lóo de derecho• de Patente de Invención 1obre 1u 
Invento con1l1tente en: 

''Esteres fostóricos, procedimiento 
para obtenerlos y composiciones 

pesticidas que los contienen". 
Oyenae opo1iclones, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., trece de Junio de mil 
novecientos aeaenta y tres.-Jullán 8endaila S .. Co-
mlalonado de Patentea de Nicaragua. 1 3 

N9 4174-8/U N9 646423-4 8.00 
frankl1che l1olferrohr-Und Metallwaren-Werke 

Oebruder Kirchner, de la ciudad de Konlg1berg In 
Bayern, República de Alemania Occidental, por 
medio de apoderado Ricardo Duarte Moneada, A­
bogado y de este domicilio, solicita concesión de 
derecho• de Patente de Invención sobre 1u Invento 
conalstente en: 

"Procedimiento y dispositivo para la 
fabricación de un tubo flexible acana­
lado transversalmente, especialmente 

de un tubo para instalaciones 
eléctricas, hecho de masa de 

sustancia artificial". 
Oyense oposiciones, término legal. 
Minl1terlo de Ecouomfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D.N., cinco de junio de mil 
noveciento1 aeaenta y tres.-Jullán 8endaña S., Co-
ml1lonado de Pateate1 de Nicaragua. 3 1 

N9 4272-8/U N9 621487-4 8,00 
Cluett, Peabody & Co. lnc, de 101 E1tado1 Unido• 

de América, por medio de apoderado Caldera & 
Cfa. ltd1 1 Agentes de Marcaa de fábrica y Comer­
cio, de eate domicilio, 1oliclta concesión de dere­
cho• de Patente de Invención 1obre 1u Invento con-
1l1tente en: 

"MejorH en una nueva máquina de 
banda de hule" 

Oyen.e oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patentu de 

Nlcaragu1, Managua, D. N., ocho de Julio de mil · 
noveclento11eaenta y tres.-Julíán Bendai\a S., Co- 1 

ml1lonado de Patentes de Nicaragua. 3 l 

MARCAS DE FABRICA 
N9 4073-8/U NQ 621439-~ 8.60 

A. & f. Peau Llmlted, de Middleaex, Inglaterra, 
por medio de apoderado ullor Duncan Robertaoa 
8allantyne, comerciante, y de eate domicilio. solicita 
el regi1tro de marca de fábrica y comercio que con-
1l1te ea la denominación: 

GLORIA 
Sola y sin dl1tlntlvo1 especiales, marca que ae em· 

plea conforme con el modt:lo preaentado, para dis­
tinguir: Co1métlco1, Perfumea y Preparaciones pa­
ra el Tocador, y todo1 101 demá• comprendidos en 
la Cl1Se 7 del Decreto No. JO de 7 de l:.nero de 1956. 

Oyen1e opo1ícionea, término legal. 
Ministerio de Economía -Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., diez y nueve de junio 
de mil novecientos sesenta y tres.-julián Bendaila 
S., Coml1lonado de Pat,ntea de la República Nlca-
ra~L 31 

N9 4144-8/U N9 646398-· 8.40 
La 8ilbalna Sociedad Anónima, de la Ciudad de 

San Jo1é1 Colla Rlc11 1 por medio de apoderado Doctor 
Alej1ndro Carrlón, Abogado y de este domicilio, 
101iclta el reglatro de las Marcas de Fábrica y Co­
mercio que conai1ten en IH denominaciones: 

SUPER, 
BILSA, 

REX y 
SPECIAL 

1ola J 1in dl1tlntlwo1 eapeclalea, marc11 que se 
emplean conforme con el modelo pruentado para 
dl1llngulr: Zapatos de toda Claae, Taconea y Suelas 
de cualquier Clue, Clue 42 del Decreto N9 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyease opo1lclone11 término le11:al. 
Mlnl1terlo de Economfa.-Oficlna de Patentes de 

Nlcaragna.-Managua, D. N., veinticuatro de Junio 
de mil noveclento1 auenta y trea.-Julián 8endai\a 
S., Coml1lonado de Pateatea de Nicaragua. 

3 1 

N9 4074-8/U N9 621439-4 8.40 
Clynol Llmlted, de Londres, Inglaterra, por me­

dio de apoderado, 1ei\or Duncan Hoberllon 8allan­
tyne, comerciante, de eate domicilio, 1ollclta el re­
gl1tro de la marca de fábrica y comercio que con-
1i1te en la denominación: 

CLYNOLA 
Sola y 1ln di1tlntlvoa eapeclale11 marca quc.ae em· 

plea conforme con el modelo preeenlado, para dl1-

1 '·_::. 
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tlngulr: Prcparaclonn para el pelo y particular­
mente Colorante. (Tlntea), asf como todo• loa otros 
productos comprendido• en la Clase 7 del Decreto 
No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economla.-Oflcina de Patentes de 

Nicaragua, Managua. D.N., diez y nueve de Junio 
de mil novecientos seaenta y tree.-Jullán Bendafta S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 4395-B/U N9 621494-4 10.60 
Once la maftana ocho Agosto próximo 1ubastar11e 

local este Dnpacho, finca urbana situado Barrio 
Campo-Bruce esta ciudad, compuesta solar que mi· 
de: Veintiséis metro& en norte; veinticinco metros 
en aur¡ catorce metros y sei1 dccfmetros oriente¡ 
diecisiete metro• sel• declmetros poniente, o sea un 
total de Quinicnt11 Cuarenta y Dos Var11 Cuadra· 
d11, limitado: Norte, calle abierta¡ Sur, francisco 
Zapata Ortiz; Oriente, camino Santo Domingo¡ Po­
niente, fllena Duarte de Bravo. En solar dicho 
existen: rumbo norte, veinte var11 mediaguas, divi­
didas en varias piez111 parede1 bloques cemento y 
vigas, madera cuadrada, tejas barro, ladrillo cemen­
to. Hacia el sur-oriente hay ocho var11 medlagu11, 
paredes embarradas, ladrillo barro, tejas barro. Ca· 
seta bloques con dos excusados. Dos lavandero• 
ropa, y otro doble trastos. ·Luz eléctrica, agua po· 
table. 

Ejecución: Elena E1pinoza Morales contra Ro11 
Amella Gaitán. 

Base Subasta: Catorce Mil Quinientos Seaenta 
Córdob11. 

Oyense posturas legale1. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito -Managu1; 

veintltré1 Julio mil novecientos sesentltréa.-Laa on· 
ce y media de la m1ftana.-joté Erneato Bendafta.­
José Alej. Salinas C., Srlo. 

3 2 

N9 4394-8/U N9 674958-C 9.20 
Cuatro tarde del nueve Agosto corriente afto, 1u­

b11taráse en local cate Juzgado finc11 urbanas situa. 
d88 barrio La Luz esta ciudad: a) 1olar diez varaa 
por treinta var11, con casa teju zinc, caftón, cinco 
varas, forro tablas; lindante: Norte, Leonor Alegria¡ 
Sur, Carmen Urey Suazo¡ Oriente, mediando calle, 
Margarita Guzmán¡ y Occidente, Berta Altamirano 
de Brlones; y b) solar de ocho varas por cuarenta 
varaa, lindante: Norte, Oiga francisca Dreher de 
Heylinger; Sur. Humberto Alegría Oarcla; Oriente, 
mediando callejón, Margarita Guzmán; y Occiden­
te, Sucesión Riguero. 

81Be dos mil cuatrocientos ochenta córdobH, in­
tereae-, co1t11 y g11to1. 

Ejecuta Enriqueta Pineda viuda de Delgado a 
Orlando Jo1é Pavón E1pino11. 

Oyense poatur11. 
Vado Juzgado Segundo Civil de Distrito. Mana­

gua, veinte de julio mil noveclento1 aeaenta y tres. 
-H. O. Libby.-0. Suárez B., Srio. 

3 2 

N9 4396-B/U N9 674956-* 8.00 
Cuatro cinco minutos tarde Juevea ocho Agosto 

entrante, 1ub11tarase Local ede Despacho, finca ur· 
bana barrio Mercado Oriental esta ciudad, solar do· 
ce var11 frente, treinta fondo, c11a caftón doce varas, 
estos linderos: Norte, predio de Moisés Enrfquez¡ 
Sur, calle en medio, Maria Garcla¡ Oriente, Rosaura 
López; Occidente, José León Oonzález. Inscrita 
bajo número 21,241, folios 101 y 102, Tomo 257, 
Asiento 2o. 

Ejecución: Carmen Pércz Arlcy contra Marra 
Adllla Beteta viuda de Maltez. 

Base Subasta: Veinticinco Mil Córdobas. 
Oycn1c posturas lcgalea. 
Dado Juzgado Segundo Civil Dhtrito.-Managua, 

veintidós Julio mil novecientos aescntitré1.-Héctor 
Guillermo Llbby, juez 20. Civil Distrito.-Oustavo 
Suárcz Bácz, Secretario. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3774-B/U Ng -<J 513 
Pedro Guzmán Martfnez, solicita título supletorio; 

finca rústica, cinco manzanas, terreno propio, Valle 
de jesús, juri1dicción de Nagarote, lindante: Orien­
te y Sur, Pedro Guzmán Martfncz; Poniente, Isido­
ro Contrcra y franci1co López; Norte, Teófilo Té· 
llcz. 

Interesados Opóngase. 
juzgado Ci\11 Distrito. - León, diez y ocho de 

Marzo de mil novecientos sesenta y tres.-J. R. Sa­
borlo E., Srio. 

3 2 

N.9 3778-8/U N9 606315-<J 5.16 
Vlctor Centeno, 1olicita título supletorio urbano 

en barrio El Calvario cata ciudad, lindante: Norte, 
calle enmedio Arsenio Outiérrez; Oriente, Trinidad 
Pérez Cano¡ Poniente, Víctor Centeno¡ Sur, Evan­
gelina Medina. 

lntcre11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Di1trlto. - Chinandega, veintiuno 

mayo mil novecientos aeaentltré1. - l.ea Riveralai-
ntz, Sria. 3 2 

N9 3780-B¡U N9 573890-IJ 6.00 ' 
Amada Rodríguez de Oómez, solicita Título Su­

pletorio rústico de ciento sci1 por cincucntlséla va· 
ru, Valle Mayorgaa cata jur!adlcclón, linda: Norte 
Oriente, Jo11é Maria Romero; Sur, Miguel Lira; Po­
niente. Ju1tiniano Mayorga. 

Hág11c oposición legal. • 
Dado juzgado Unico.-Poaoltega, Mayo veinte, 

mil novecientos aeaentltrés.-Ouiilermo Cano, Srlo. 
3 2 

N9 3921-B/U N9 607361-* .6.70 
Deslderio López Romcro, 101icita titulo supletorio, 

solar ubicado Cantón Oriental esta ciudad, quince 
varas frente; diecinueve varas fondo, más o menos¡ 
contiene dos casas paredes de piedra techo tejas de 
barro y zinc, lindante: Oriente, calle; Norte, Blanca 
Abud¡ Poniente, Heliodoro Draz; y Sur, calle. 

Eatlmado Un Mil Córdob11. 
Oponerse término legal. 
Juz2ado Local Clvil.-Dlriamba, dieciocho Abril 

mil novecientos sesenta y tres.-Pcdro J. Pérez.­
Pedro Moiina M., Stio. 

Es conforme: Pedro Mollna M., Srio.- Pedro J. 
Pércz. 3 1 

,-

N9 3924-B/U N9 621431-<f 7.15 
Angel Alberto Navar rete, 1ollcita tltulo supletorio, 

1olar parte Sur, esta población, treinta varas en cua· 
dro¡ limita: Oriente, Alberto Brantome; Occidente, 
Vir~ilio Jarqufn, calle, de por medio¡ Norte, 1uce10-
res Paula Oago, calle de por medio¡ Sur, Pedro Val· 
verde. 

E1tfmalo: Dosclcnto1 Córdobas. 
Oponcnc tt'rmino legal. 
Dado en el juzg11do Local.-San Rafael del Sur, 

veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta 
y trea.-lamacl de J. Silva P.- Marco• A. Carcacht 
B., Srlo. 

E1 conforme: Marc:o1 A. Carcache B., Srio. 
3 1 
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N9 4418-8/U N9 566746-· 7.28 
Fernando Buitrago Mo1ales, 1ollcita Titulo Suple· 

torio, dos flnquitas rú1tlc11 Paao Boaco esta juri1-
dlcclón; una catorce manzanas, linda: Oriente, Rfo 
Malacatoya; Poniente, camino real a Barranco Alto; 
Norte, Oenovcva Bennúd,z; Sur, Trinidad Castlllo 
y Potrn Velá1quez; otra una manzana, linda: Orien­
te, Rfo Malacatoya; Poniente, Norte, Sur, Dolores 
Obando. No tiene número ni gravamen. 

Valor noveclento1 córdobas. 
Quien crea tener derecho, preséntese término le· 

gal. 
juzgado Local Civil. Teu1tepe veinticuatro de 

julio de mil noveclento1 1esenta y tre1.-0ustavo 
Barberena 0.-Ramón Serrano M.; Srlo. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3809-8/U N9 562942- • 6.60 

Victoriano Hernández Mollna, solicita donación 
gratuita de un 1olar baldfo, de treinta varu de frente 
por cincuenta de fondo. E1to1 llndero1: Norte, po­
trero de Plutarco Sevilla; Sur y Oriente, terreno 
Municipal baldfo: y Poniente, casa y 1olar de juan 
Joaé Calero. • 

Quien ten11;a derecho opónganae término de ley. 
Alcaldla Municipal.- Acoyapa, Abril velntiaiete, 

mil novecientos sesentltré1.- Antonio Hernández 
Duarte.-Aguatrn Núilez Lacayo, Srio. 3 3 

N9 3939-8/U N9 596346- • 8.24 
Raúl Lovo Duarte, mayor de edad, casado, agri­

cultor y de este domicilio, 1olicita un 1olar 11tuado 
en el radio Central y frente a la Oficina Telegráfica 
de cela ciudad, de dlecl1él1 vara• y media de frente 
por setenta y seis varu de fondo, limitado asl 
Oriente, casa y 1olar de don Celestino Quintana 
mediando calle; Occidente, solar de Narciso ldlá­
quez; Norte, caaa y 1olar de lsolina de Bermúdez y 
Sur, filomena Dfaz. 

El que ae crea con derecho, opóngase en término 
de ley. 

Alcaldfa Municipal, Somoto, treinta y uno de Ma· 
yo de mil noveciento1 1esenta.- Edmundo flallo1 
Pinell, Alcalde Munlclpal.-juan Antonio Aguilera, 
Srlo. 3 3 

N9 3868-8/U N9 562943- 4 6 60 
Luisa Carranza de Mollna, 1ollclta donación gra­

tuita de un solar baldlo de trelntlclnco varu de 
frente por trcinticinco de fondo.-Bajo eetos linde­
ros: Norte, Sur y Oriente, terreno• Municipales y 
Poniente, cua y 1olar de Dominga Alvarado, pri­
mera calle Oriental comedlo. 

Quien tenga derecho opóngaae término de ley. 
Alcaldfa Munlcipal.-Acoyapa, Mayo veintinueve, 

mil noveciento1 aeaentitrEI.- Cario• M. Sevilla.-
8. Ortega, Srio. 3 3 

'N9 4056-B/U N9 619618- • 7.00 
Jeremlas Sánchcz Barquero, solicita arriendo te­

rreno Municipal diez ailo1, coita Laguna esta jurla­
dlcción, limitada: Oriente, la laguna. diez varas; 
Poniente, carretera en medio josefana Brenes viuda 
de Sánclaez, hoy de su1 herederos, diez var11; Norte, 
lote Zoila Monterrez viuda de Sánchez; Sur, lote Al· 
fredo Outiérrrez, mide en cada rumbo el lar¡o o 
fondo de Norte a Sur. 

Opóngue término legal. 
Alcaldía Municipal.- Ma11tepe, quince de junio 

de mil novecientos 1e1enta y tres.- O. flores P., 
Alcald~ Munlcipal.-Denis Navarro Ortlz, Srio. 

3 3 

N9 3952-8/U N9 592657- 4 8.20 
Román Oómez solicita en arriendo do1 lotea te-

lores Oómez.- El Segundo de cinco hectáreas, lin­
dante: Oriente, propiedad de Herlberto Morán; 
Occidente, el de Tomás Oómez¡ Norte, el mi1mo 
Tomb Oómez y Sur, Humberto Rlvas. 

Se hace 11ber a quien crea tener derecho, opón­
gase término legal. 

Dado Alcaldla Municipal.-Condega, Mayo veinte 
de mil noveciento1 Jesenta y tres - Scbastlán Rive-
ra A.-Carmenza Pineda M., Srla. 3 3 

N9 4100-B/U N9 910306-· 6.36 
Nlcolb Qulntanllla, 1ollclta donación un aolar 

Municipal, de diecisiete varas frente, por veintinue­
ve de fondo. E1to1 lindero.: Oriente, Eleazar v. de 
Rodríguez; Poniente, cua de félix Mena; Norte, 10-
lar Cecilio Oonzález; y Sur, 1olar Dagoberto Mora­
le1. 

Quien tenga derecho opóngaae. 
Dado Casa Municipal, Acoyapa, quince de Mar· 

zo de mil novecientos sesenta.-C. Moralu M.-f. 
Suárez M., Srlo. 3 1 • 

N9 4155-B/U Np 646407-* 7.00 
Francl1co S1lazar Centeno, solicita donación 10-

lar Municipal banda Nor-Occldental esta ciudad, 
lindero• &lgulentn: Oriente, terreno de la Sucetión 
de Hugo Cerna, avenida interpuesta; Occidente, te­
rreno de juan Manuel C1ldtra, carretera enmedlo; 
Norte y Sur, 1olare1 de Crislina Bodáo de Barquero. 

Intervino Sindico Municipal, 
Opo1lclone1, término legal. 
Alcaldfa Municipal. Camoapa. veinticuatro junio 

mil noveclento1 1esentttré1.-V. floret f., Alcalde 
Munlclpal.-Pedro j. Báez j., Secretario. 3 1 

N9 4156-8/U N9 623114-· 7.25 
juan Vldal Robles, mayor, viudo, este domicilio, 

1oliclta donación 1olar Municipal esta ciudad, 1u­
perficle un octavo manzana limitado: Oriente, pre­
dio Maria Galán¡ Occidente, casas Adán Vldaure y 
Tlllana Solórzano, calle por medio; Norte, 1olar 
Bonifaclo Valle; Sur, c1111 Lul1 Solano, juan Marra 
Ballesteros calle pormedlo. 

Quien créase con derecho opóngue término legal. 
Alcaldfa Municipal Esquipulas diez y ocho J11nio 

mil noveclento1 se1enta y tres.-lrma de Cajina. 
3 1 

Np 4170-8/U N9 621459-* 7.00 
Antonia Oarcfa Salazar, solicita donación 1olar 

Municipal banda Nor-Occidental eata eludid, lin­
dero• siguientes: Oriente, solar y caaa de juan flo­
rea; Occidente, terreno de la Sucesión de Hugo Cer· 
na; Norte, solar de la Sucesión de Hugo Cerna; y 
Sur, terreno de la Sucesión Cerna, calle de por me­
dio. 

Intervino Síndico Municipal, 
Oposlcionea, término legal. 
Alcaldla Municipal. Camo1pa veintiocho de ju­

nio de mil novecientos 1e1entltré1.-V. florea f., 
Alcalde Municlpal.-Pedro J. 8áez j., Secretarlo. 

3 1 

PRIMERA CIT ACION 
N9 4400-B/U N9 621496-· 7.80 

Con in1truccione1 de la Junta Directiva me per­
mito citar por primera vez, a todoi los accioni1t11 
de la CompaiUa Nacional de Seguro• de Nicaragua, 
para la junta General Ordinaria que ae celebrará el 
dfa Mlércolee 14 de Agosto de 1963, a 111 ocho de 
la noche, en el local de tu Oflclo11 de la Compa­
ftla. 

Managua, D.N. 24 de julio de 1963. 
Osear S1villa Sacasa 

Secretario 
rreno Ejidal en Ejidos esta ciudad capacidad: El Nota: 
primero dos hectáreu, lindante: Oriente, propiedad 
de Doloret Oómez y Humberto Riv11; Occidente, 
Eriberto Morán; Norte Humberto Rlva1¡ y Sur, Do-

Se vuelve a citar por primera vez por error 
Involuntario de •La Oacet.. en la publica­
ción del avl10 de la citación anterior. 

3 2 
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Citecionel!I de Procesado!!! 

No. 1134 
cPor primera vez, cito y emplazo a la pro­

cesada Natalia Pérez Baldioseda, mayor de 
edad, soltera, de oficios. domésticos y de es 
te domicilio, para que dentro del término de 
quince días concurra al local de este juzga­
do a defenderse· en la causa que se tramita 
en su contra por el delito de Asesinato, co· 
metido en la persona del doctor Ntcolás Bo· 
laftos Cortez, quien f ué mayor de edad, ca 
sado, doctor en farmacia y de este domici· 
lio, bajo apercibimientos de declararla re· 
belde, elevar la causa a plenario y nombrar· 
le defensor de. oficio. 

Se recuerda a las Autoridades la obligación 
que tienen de capturar a la antes dicha pro­
cesada y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil 
y de lo Criminal del Distrito por Ministerio 
de la Ley, a los cinco dias del mes de julio 
de mil novecientos sesenta y tres.-Raúl Pé· 
tez 0.-Carlos Martfnez L., Srio.> · 

Es conforme con su original.-Masaya, 
cinco de julio de mil novecientos sesenta y 
tres.-Carlos Martfnez L., Srio. 

1 

No. 1135 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Vivian Quiroz, de calidades 
desconocidas en autos, por ser Autor del 
delito de Homicidio en la persona de justl· 
niano Oonzález Rojas, de calidades deseo· 
nacidas en autos, para que dentro del térmi· 
no de quince dias comparezca a este despa· 
cho a defenderse en la causa criminal que se 
le sigue, bajo apercibimiento de someter esta 
causa al conocimiento del Honorable Tribu­
nal de Jurados y de que las sentencias que 
se dicten en su contra, surtan los mismos 
efectos de como si estuviese presente. 

Se recuerda a las autoridades, la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los doce dfas del mes 
de julio de mil novecientos sesentitrés.-Co­
rregidos-persona -apercibimiento-Valen. 
-Mar Miranda Matus.-M. Medina A., Srio. 

Es conforme con su original.-Boaco, do 
ce de Julio de mil novecientos sesenta y tres. 
-Manuel Medina Almanza, Srio. 

. 1 

No. 1136 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Lisandro Alvarez, Agustln Reyes y 
Pedro José Obando, de calidades desconoci­
das, para que dentro del término de quince 

dfa! comparf!zcan a este juzgado de Distrito 
a defendei se en la causa criminal que se les 
sigue por el delito de Destrucción de cercas 
en propiedad del Doctor José Ignacio Oon· 
zález, mayor de edad, casado, Hacendado 
-Licenciado en Ciencias Económicas y So­
ciales y del domicilio de Diriamba; bajo 
apercibimiento de declararlos rebeldes; ele· 
var la causa a plenario y nombrarles defen· 
sor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
en que están de capturar a los delincuentes 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Dis· 
trito de Rivas, a las once y dos minutos de 
la maftana del día dieciséis de julio de mil 
novecientos sesentitrés.-f. J. Talavera.­
Antonio Luna, Srio. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publica todo• 101 dfas, excepto 101 festivo• 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacrlpclóa 

Para la República: 
Número del dfa IS 0.30 Por Trimestre . $ 15.00 
Número retr11sado e 0.60 Por Semestre. • e 25.00 
Por mea • • • . . • . . , 5.00 Por Ailo .• , , • . e 45.00 

Para el Exterior: 
Por Seme1tre USS 7.00 
Por Ailo. . . . • e 14.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una haata trea insercioae1 • 

Por la publicación de avi101, edicto•, cartelea 
y demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
claae que sean, ael1 centavo• de córdoba por cada 
una de laa primeras cincuenta palabras y doa cen­
tavo• de córdobaa por cada una de la1 excedente.; 
siempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publicacionea 1iguiente1 
ae r.cbrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de envlarae a 
eata oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobaa (60.00), la pri­
mera vez, laa siguientes por cada vez, la mitad de 
ese valor (30.00). 

Lo1 pago• anteriore11 aerán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adqftlrlrá en 
la ciudad de Manigua, en la Dirección de cla Ga­
ceta•, y en 111 demás partes Je la ~epública en la1 
Administraciones· de Rent11 o Agencias Fiscalee, 
11 1e tratare de edictos, av.i101 o carteles cqyo valor 
se calcula por palabras, y en laa Administraciones 
de Rentaa en los demás caaos. 

Adquirida por el Interesado la boleta ú11lca de 
entero, la autoridad que ordene los aviaos, edicto• o 
carteles loa remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de cla Gaceta• p~ra IU debida publicación 
aiempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
l!n otros cuoa, el lntereaado presentará o remitirá a 
Dirección de e La Oacet .. , la publlcadón que de­
.ea hacer acompailada de la boleta reapectlva. 

. • 

·. i 

.:'.:'h , .. 
·'. 

t 

;,, 

\··ti 
.. .. 
'· 

·i 

www.enriquebolanos.org

